
REPUBLICA DEL: ECUADOR, 

, ATEN 0 DE -COMPAÑAS OOO 

RESOLUCION. No-87-=2- 121% AR 

- ECON. EUFEMIA, AVIDIA. SALTOS. 

_ INTENDENTE DE: ComPaÑzAS DE. -¿UavaauiL ENCARGADA 

En ejercicio “de: las atribuciones señaládas por “la Señóra 
.Suptirintendente de Compañias, . según Resoluciones Nos: 
ADM=86394 del. 31-de diciembre de 1986; y, ADM-87124. del 
23 .de * Junio. de 19875 - . . 

CONS 10 ña N DO” 
Je 

¿Notario: Vigésimo . Primfro del cantón. Guayaquil, - abogado 
“Marcos”. Diaz Casquete,Via escritura' pública "di. aumento de 
cápfital” Y reforma de estatutos de: la: compañia: ”ELECTRO- 

DOMESTICOS DUREX CA"; A : : 

y Que $1 be si 8: 1587) $e ha otorgado” ante el. 

t. : SS 

     

'Batrocinio del doctor:Ernesyo Vernaza' Trujillo, en su 

cálidad de Gerente “General ye. la compañia, ha solicita- 

«dé. la “aprobación de la indicada. escritura. pública, a 

¿CUYO efecto ha presentado cuatro copias certiticádas- de 

14 Misma; : : . 

QUE * el Ihg.: Agron; SE Orrántia Vernaz , con el 

o QUE el Departamento de Inspección, y Análisis de 
“está: Institugión, - na presentado el. ¿nforme tavorable . 
¿NO . 37 “1583-14 del 13 de julio de, 1987; os 

» 

ce 

po QUE el. -Depar tamento Juridico. mediante : Uficio,; 
* No.SC-DJI-CA- -87-1 379 “del 2 de septiémbre- . de 1987, ha. 
“emitidó inforiwe fáavorabie para la - "continuación “del 

.«tfámite, una: vez que «considera! que. se ha. dada femsa 
miento a los requisitos legales: respeptivos: 

En ejercicio de las atribugiones -que, is contisréña 
Leysi ó o a E no 

7 ar e 13 
RESUELVE, , TN 

o o So 

“ARTÍCULO lamen, ) APROSÁRE Ca de? 1- aumento? < de 
Ca Lónioa de - "ELECTRODOMESTICOS DUREX” Cc. A. Y, por. CUATRO" 

CIENTOS CUARENTA Y. OCHO MILLONES "DE SUCRES, dividido En 
 bchentá y nueve nr s isgientas acciótes' .dezcinco mil 
Sucres cada una; -bY la: reforma" de: est tatutos constan- 
“tes: Bn. la referida” escritura pública. p. 

7 e E 

ARTIC -uLo. SEGUNDO - DISPONER: que: el Notario. Dz 
iio. rimero del cántón Guayáquil, “tome hota'al. l. 
«margen de la matriz -de la escritura pública .que ue ti) 

 



 REPUBLIGA DEL PCUADOR 

——— 

a. da 

Fosa 2 de - 

-Réfio Resol: No B7r2t de BBB o ri 00000 Y 
Cia.: "ELECTROOOMESTICUS RS, DW DAA 

«aprueba pol la present AS de 

esta anotación. AN 19d RO 

pea lab lanacnad sabe urizad 
ERCERO ARTICULO “DISPONER que .el Regis trador 

Mercantil ee cantón Guayaquil: A ayy inscriba la: 
referida escritura ¿Pública junto > con. la presente” 
Resolución. 'areiive “una ' copia de dicha escritura y 
devuelva lay , restantes con . la razrón de la, inscripsión 
que 58" ordena: Y bIycumpia' | ton-las” “demás” prestripciones 
contenidas. en. 13 Ley. de, Registro., 
ta LEA MN - No Le 

¿ARTICULO o cuearo / Lp ESPONER. aye el Notario Cuarto 
del Cantón tuayadúti' añotia al Margen: de” Va” matriz” de: 
la escritura, pública gel 4 de, abril de. 1764, POr la. 

“cuaF se constitayvé” Ud Compañía eh referéncia “que” ha 
procedido «a aumentar el capital, y A refornar : sus* 

“astátutos, hediante: xd edcritura públi dá qué se aprueba 
” 

por AA presente. Res solución, Y siente. razón . de esja* 
camotseiórt ON o. A AA .: va did og Ia cr 

¡ARÍICULO” dUIN VO -óSPONEKR “que un exitadto “de Ya 
indicada escritura Pública, se publique por una vez, eb 
'une de les diarloE. de mayor” circhtáción eN cuayáduil.. * 
Un ejemplar de la publica ción deberá entregarse 4 este. 

¡Despachs.,. edo ed 

- 1 COUYMPIIDO us lA el cápaediente. 

mo +0: COMONIQUESE: 01. badá y firmada "“dH.* 180 sapiytianadi 
cia de Compañías, en Guayagud 0 EMBO 4. a US 

  

     

    

lpayeLo a6tns2 lab ON PENOEÍS y    
Cod. Cad. 
AMR/cpnt. 
DL; 
Exp No. 4.226-64 

qe 
cifn de fojas 19.342 a 19.343, Nímero 1.598 del Registro 

  

queda inscrita esta Resolu



w 

Mercent11, rubro de Industriales y anotada bejo el número - 

13.515 del Repertori D.- Gunyaquil,Septiembre veintidos de 

  

, Se tomó nota de esta "esolu 

ción a Pojos 2.108 del egistro Mercantil de 1.966; 2.040 del 

Registro Mercantil ce 1.965; 11.107 del kegistro Mercantil de 

1.367; 1.130' del Registro Mercantil, kubro de Induatrisles de 

4.970; 1.728; 5.250 del mismo registro de 1.973; 6.122 de dicho 

Registro úe 1.975; 3.083 cel expresauo iegistro de 1.576; 5.876 

del antedicho Registro de 1.977; 4.018 del egistro Mercantil, 

Rubro de Inqustriales de 1.978; 13.202 del mismo ¡egistro de 

"4.979; 12.97% de dicho fegistro de 1.930; 14.089 del expresado 

Registro de 1.981; 18.923; y, 19.719 del Registro Mercantil, Ru_ 

bro de Tnúustriales de 1.982, al margen. ce las inscripciones - 

respectivas.- Gusyaquil, úeptiembre veintidos de mil noyecien_ 

      

  

   

mo o, Lo 

«tos ochenta Welicos .-.2E1 neygistrauor 
, 

o 

E tegiaraar Marcartl del 

 


